
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

 

23 de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2019 – 00296 - 00 

Demandante  Beatriz Andrea Arias Zapata en Representación de las menores S.O.A. y 

S.O.A. 

Demandado Cesar Ospina Navarro y en calidad de deudor solidario el señor José 

Octavio Ospina Navarro. 

Asunto Poner en conocimiento respuesta gestor catastral 

Auto 869 

 

OBJETO 

Poner en conocimiento la respuesta del Gestor Catastral AMCO del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Con fecha 19 de Agosto del 2022, El instituto Geográfico Agustín Codazzi, dio 
contestación a lo ordenado mediante auto No. 785 del 28 de julio de 2022,   a 
través del Gestor Catastral Área Metropolitana Centro Occidente. 
 

Por lo anterior se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que estimen 
pertinentes.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta del Gestor Catastral 

AMCO.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 



 

JUEZ 
 

 
  

 

Elaboro: Andrés M Vásquez Z  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 150 

  

Cartago, 24 de Agosto de 2022. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 
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